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MINISTERIO DE HACIENDA

10758 REAL DECRETO 906/1982, de 30 de abril, por el 
que se dispone la emisión de Deuda del Estado, 
interior y amortizable, por un importe de 40.000 
millones de pesetas.

La Ley cuarenta y cuatro/mil novecientos ochenta y uno, de 
veintiséis de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para mil novecientos ochenta y dos, en su artículo dieciséis, 
uno, primero, autoriza al Gobierno para que, a propuesta del 
Ministerio de Hacienda, emita Deuda Pública del Estado, amor
tizable, con la 'inalidad de financiar los gastos autorizados por 
esta Ley, por un importe máximo de doscientos veintisiete mil 
millones de pesetas. Del importe anterior, ciento veintisiete mil 
millones de pesetas corresponderán a Deuda interior y cien mil 
millones de pesetas a Deuda exterior, pudiéndose alterar por el

Gobierno eáta distribución por razones de política monetaria o 
de balanza de pagos.

En uso de la citada autorización procede disponer la emir 
sión de Deuda del Estado, interior y amortizable, por un im
porte de cuarenta mil millones de pesetas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
treinta de abril de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO!

Artículo primero.—En uso de la autorización concedida al 
Gobierno por el artículo dieciséis, uno, primero, de la Ley cuar: 
renta y cuatro/mil novecientos ochenta y uno, de veintiséis de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para mil no
vecientos ochenta y dos, y dentro del límite señalado en la 
misma, se acuerda la emisión de Deuda del Estado, interior y 
amortizable, por un importe de cuarenta mil millones de per 
setas con la finalidad dé financiar los gastos autorizados por 
dicha Ley.

Artículo segundo.—La emisión que por el presente Real De
creto se autoriza estará destinada a la suscripción pública; se 
realizará en la fecha que señale el Ministerio de Hacienda; se 
materializará en títulos al portador y devengará un interés del 
doce y medio por ciento anual, pagadero por semestres ven
cidos. La amortización se efectuará por su valor nominal a los 
tres o cinco años, a voluntad del tenedor, de la fecha ae emisión.

Artículo tercero.—Se autoriza , al Ministro de Hacienda para 
dictar las disposiciones que sean necesarias para la ejecución 
de este Real Decreto y, en especial, para fijar las caracterís
ticas complementarias de la Deuda qué se emita, lá cual dis
frutará de exención del Impuesto sobre Transmisiones Patri
moniales y Actos Jurídicos Documentados.

Artículo cuarto.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el .Boletín Oficial del 
Estado-.

Dado en Madrid a treinta de abril de mil novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,
JAIME GARCIA AÑOVEROS

10759 RESOLUCION de 16 de abril de 1982, de la Direc
ción General de Presupuestos, por la que se dis
pone la publicación de los Programas de Actua
ción, Inversiones y Financiación para el año 1982 
de las Sociedades estatales que se citan, aprobados 
por acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de fe
brero de 1982.

El acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de febrero de 1982 
aprobó los Programas de Actuación, Inversiones y Finaciación 
para 1982 de las Sociedades estatales que .se relacionan en el 
anejo, disponiendo su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», todo ello en base de lo establecido en el capítulo III de la 
Sección III de la Ley 11/1977, de 4 de enero, General Presu
puestaria.

En consecuencia, esta Dirección General, en ejecución del 
citado acuerdo del Consejo de Ministros, ha resuelto que se 
publique en el indicado «Boletín Oficial del Estado» el texto 
íntegro dei mismo, que se transcribe a continuación;

Primero.—Se aprueban los Programas de Actuación, Inver
siones y Financiación para 1982 de las Sociedades-estatales quo 
se relacionan en el anejo, por un importe total general da seis
cientos treinta y cuatro mil quinientos sesenta y seis millones 
ochocientas ochenta y dos mil pesetas (834.566.882.000), con el 
detalle, por capítulos y artículos, que para cada una se esta
blece en dicho anejo para sus inversiones reales y financieras 
v para la financiación de dichas inversiones, así como los obje
tivos a alcanzar y rentas a generar por' las mismas en el refe
rido ejercicio económico enumerados en el indicado documento.

Segundo.—Las Sociedades estatales a las que se refiere el 
número anterior deberán someter su actuación, en cuanto a la 
realización de las citadas inversiones y a la obtención de loa 
recursos previstos para su financiación, a la normativa espe
cífica vigente para cada caso concreto.

Tercero—La realización de las inversiones Incluidas en los 
respectivos programas estará condicionada, en su caso, a la 
formalización de los actos necesarios para la obtención de los 
recursos que han de financiarlas.

Cuarto.—Los referidos programas se publicarán en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Por esta Resolución se da cumplimiento al anterior acuerdo.
Madrid, 16 de abril de 1982.—El Director general, Angel Ma

rrón Gómez.



ANEJO QUE SE CITA

Resumen de loa programas de actuación, inversiones y financiación de las Sociedades estatales para 1982

(Miles de pesetas)

Inversiones Sociedades
Inmovilizado 

 material
Inmovilizado

inmaterial
Gastos

amortizables

Inversiones 
financieras 

en Empresas 
del grupo

Inversiones 
financieras 

en Empresas 
fuera 

del grupo

Otras
inversiones
financieras

Reembolsos,
empréstitos,

bonos
y préstamos

Variación 
activos 

y pasivos 
circulantes

Total

Agencia EFE.................................................................................. 425.847 425.847
ALDEASA ........................... ............................................................ 571.000 — — — 10.000 — — (—) 51.75C 529.250
Banco de Crédito Agrícola ................................................... 230.000 — — — __• __ 12.475.00c 10.115.000 22.820.000
Banco de Crédito a la Construcción ............................. 286.500 — — — 17.119 — . 27.201.000 100.357.573 127.932.192
Banco de Crédito Industrial.................... . ....................... 75.000 — — — 425.000 — 17.058.000 52.89I.o00 70.449.0iX
Banco de Crédito Local ........................................................... 16.000 — — — ea.ooo — 30.111.500 17.109.300 47.306.000
Banco Exterior de España..................................................... 2.100.000 — — 935.000 165.000 200.000 — 185.825.001' 189.225.000
Banco Hipotecario de España...................... ..................... 335.B5C — — 08.000 — — 9.965.449 43.450.455 53.819.754
Canal Isabel II ............................................................................. 4.293.950 — 2.000 4.500 4.150 18.500 1.423.831 — 5.746.93).
CESCE.............................................. .............................................. . 4.000 — — 320.000 — — __ (—) 105.000 219.000
Cinespaña ... ... .......................................................................... 1.900 25.000 — — — — — (—) 25.275 1.625
FEVE ....................... ....................................................................... . 3.737.000 — 584.000 — — — — — 4.321.J00
FOCOEX ... ..................................................................................... 3.000 __ — — 50.000 — _ 125.700 178.700
Impielsa ............................................................................................ 200.000 — — — — ’ --- 1.004.385 1.204.385
Mercasa ......................  .................................................................. 1.843.000 — 99.000 1.291.000 500.000 — --- ' — 3.733 000
Mercorsa........................................................................................... 163.000 132.600 — 257.720 110.000 __ __ 37.000 700.920
Puerto autónomo de Barcelona .......................................... 1.244.100 — — — — 19.000 — — 1.263.100
Puerto autónomo de Bilbao ... ........................................... 2.250.000 — — — __ 5.100 187.900 (—) 279.700 2.163.3C0
Puerto autónomo de Huelva ................................................. 851.500 — -- - — __ 1.100 — (—) 187.622 364.978
Puerto autónomo de Valencia ........................ ... .......... 678.000 — — — — — 800 189.400 872.20ü
Renfe .........  ..................................................................................... 80.589.300 — — — ’ — 13.800.000 — 94.369. Jui
Seceg.................................................................................................. 209.000 — 56.000 — — — — 1.500 356.500
Tragsa ................................................................................................ 1.070.000 — 12.000 15.000 — — 175.000 122 000 1.394.000
Trasmediterránea ......................................................................... 3.370.400 — — — — — 1.857 800 (—) 415.600 4.812.600
Viajes Ita ......................................................................................... 33.000 — — 4.570 — — — 20.730 58.300

Total .......................................................................... 104.631.947 157.000 753.000 2.895 790 1.350.269 247.700 114.346.281 410.184.296 634 506.882

Resumen de los programas de actuación, inversiones y financiación de las Sociedades estatales para 1982

(Miles de pesetas)

Financiación Sociedades
Aportaciones 

del Estado

Aportaciones de 
Organismos autó- 
nomos partícipes 
en el capital de 

la Sociedad

Aportaciones de 
accionistas priva
dos partícipes en 
el capital de la 

Sociedad

Recursos
propios

Recursos
ajenos

Enajenación 
de inversiones

Enajenación 
de inversiones 

financieras
Total

Agencia EFE.............................................. .......................... ... 325.847 100.000 425.847
ALDEASA ....................................................................................... — — — 529.250 _ _ _ _. 529.250
Banco de Crédito Agrícola ............................................ ... — — — 3.420.000 19.400.000' _ _ _ 22.820.000
Banco de Crédito a la Construcción ... ...................... — — — 1.304.192 126.628.000 . _ _ 327.932.192
Banco de Crédilo Industrial ................................................ — — — 6.9c4.000 03.435.000 _ _ 70.449.000
Banco de Crédito Local ............................ .......................... — ‘ — — 5.306.000 42.000.000 _ _ _ _ 47.306.000
Banco Exterior de España..................................................... 901.000 242.300 658.300 2.468.400 i84.955.000 _ _ _ _ 189.225.000
Banco Hipotecario de España ... ....................................... — — — 2.368.754 51.45.1.000 — _ _ _ 53.819.754
Canal Isabel II ............................................................................. — — — 1.444.170 4.302.7él _ _ _ — 5.746.931
CESCE....................................................................... ..................... — — — 144. 000 55.000 _ _ 219.000
Cinespaña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — — — 1.625 _ _ _ _ _ _ 1.625
FEVE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.631.400 — — - - - - - - 1.489.600 200.000 _ _ _ 4.321.000
FOCOEX . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — — —' 178.700 _ _ _ _ _ _ _ 178.700
Impielsa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000.000 ■- - - - -  ‘ — 204.385 _ _ _ _ _ _  . _ 1.204.385
Mercasa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 3.111.930 — 208.000 - - - - - i _ _ _ 213.070 3.733.000
Mercorsa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 336.100 234.000 —. 30.820 _ _ _ _ _ _ 100.000 700.920
Puerto autónomo de Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — — — • 1.255.100 — — 8.000 1.263.100
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MINISTERIO DEL INTERIOR

10760 ORDEN de 16 de abril de 1982 por la que se desa
rrolla lo dispuesto en el Real Decreto 230/1982, de 
1 de febrero, por el que se crea la situación de 
segunda actividad para el personal del Cuerpo de 
la Policía Nacional.

Excelentísimo señor:

La disposición final del Real Decreto 230/1982, de 1 de febre
ro, por el que se crea la situación de segunda actividad para 
e: personal del Cuerpo de la Policía Nacional, faculta al Minis
tro del Interior para dictar las Ordenes que requiera el desa
rrollo del mismo.

Con báse en la citada facultad, se estima necesario establecer 
las normas y procedimientos a seguir, para la aplicación y 
desarrollo del Real Decreto 230/1982, de 1 de febrero, entre 
el personal perteneciente al Cuerpo de la Policía Nacional.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° De acuerdo con lo- dispuesto en los artículos 
tercero, cuarto y quinto del Real Decreto 230/1982, de 1 de 
febrero, la segunda actividad es de aplicación a todo el perso
nal perteneciente al Cuerpo de la Policía Nacional, en todas 
sus categorías y empleos.

Art. 2.° 1. El pase a la segunda actividad de los Jefes. 
Oficiales, Suboficiales, Cabos y Policías del Cuerpo de la Policía 
Nacional se efectuará de forma progresiva en el plazo de seis 
años (desde el 1 de enero de 1981 al 31 de diciembre de 1988), 
durante el cual las edades establecidas en los artículos tercero 
y cuarto del Real Decreto 230/1982 quedarán modificadas con
forme a la fórmula siguiente:

F = I + 6T / (6 + V)

F será la fecha de pase a la situación de segunda actividad.
I es la entrada en vigor de los efectos económicos del Real 

Decreto (1 de agosto de 1981).
T es el número de días que median entre esta íntima fecha 

y la que, con arreglo a la legislación anterior, hubiera pasado 
a la situación de retirado.

V es la diferencia en anos, con su signo, entre las edades 
del pase a retirado y la que en el Real Decreto se establece 
para el pase a segunda actividad.

2. Sin embargo, en el caso de Cabos y Policías, el Ministro 
del Interior, y por su delegación el Director de la Seguridad 
del Estado, podrán ampliar hasta los cincuenta y seis años 
la edad de pase a dicha situación del personal que al cumplir 
los cincuenta años lo solicite, siempre que, reuniendo las debi
das condiciones psicofísicas apreciadas por un Tribunal Médico, 
compuesto por un Presidente y dos Vocales Médicos, con el 
asesoramiento de los especialistas necesarios, se haya necnc 
acreedor a ello por sus antecedentes personales de carácter 
profesional, lo que graduará el Director de la Seguridad del 
Estado, a propuesta del General inspector. El citado Tribunal 
Médico radicará en la Inspección General de la Polícía Nacional.

Art. 3.° 1. El pase a la segunda actividad que ve contempla 
en el artículo quinto del Real Decreto 230/1982, por disminu
ción de facultades psicofísicas no comprendida en el vigente 
cuadro de exclusiones, se determinará previo dictamen del Tri
bunal Médico, previsto en el artículo segundo de esta Orden.

2. La insuficiencia de cualidades profesionales contemplada 
en el citado Real Decreto se determinará con carácter definitivo 
por una Junta de Clasificación en base, a calificaciones o infor
mes negativos, salvo que esta insuficiencia sea causa de incoa
ción del oportuno expediente disciplinario.

3. En cualquier caso, se instruirá el oportuno expediente, 
con arreglo a lo establecido sobre informaciones gubernativas, 
en la normativa aplicable al Cuerpo de la Policía Nacional.

Art. 4.° Antes del 31 de diciembre de cada año, el Director 
de la Seguridad del Estado, a propuesta del General Inspector, 
fijará el número máximo de los que en cada empleo puedan 
pasar, a petición propia, a la segunda actividad durante el año 
siguiente.

En tanto no se publique en la Orden del Cuerpo este nú
mero, no se admitirán solicitudes de pase a la situación de 
segunda actividad a petición propia.

Art. 5.° El pase a la segunda actividad del personal del 
Cuerpo de la Policía Nacional determinará el cese en el des
tino ocupado, quedando a disposición del Ministro del Interior 
y produciendo vacante para ascenso, si correspondiera, de 
acuerdo con las plantillas orgánicas del Cuerpo.

Art. 6.° Las vacantes de destino en segunda actividad que, 
de acuerdo con el programa de atribución progresiva de los 
mismos, fije el Director de la Seguridad del Estado, a propuesta 
del General Inspector, aparte de su diferenciación entre fun-


